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El día veintinueve de junio del año en curso (archivo 31), la apoderada judicial de la parte 
demandada presentó recurso de reposición contra el auto de junio 22, notificado el día 
siguiente.  
 
Se lee del artículo 318 del Código General del Proceso que, si el auto se notifica por estado, 
el recurso de reposición debe presentarse dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación.  
 
Resulta claro en este caso que el propuesto resulta extemporáneo, si se tiene en cuenta que 
el término para ello corrió hasta el día veintiocho (28) del mes de junio, según consta en notas 
secretariales (archivos 29 y 32).    
 
Por lo anterior, el despacho 002 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Pereira,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada, contra providencia del 22 de junio de 2021, según lo expuesto en parte motiva 
de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  
 MAGISTRADO 

                                                 
1 La firma electrónica puede ser validada en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  Igualmente, el contenido de 
esta providencia y el estado en el cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
pereira-sala-civil-familia  
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